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BESQL.r¡CION.de la Direpción General de Puertos 
y Señtt.les . Márjtimas por lq, que se legaliza a favor 
de don Edüardó Rubio de . Buitfago la ocupación de 
una parcela en Cala D'M, del término municipal 
de s.antany, Mallorca (Baleares). 

De . orden . de esta fecha, esta Dirección General, por delega
cian del excéiéI'ltísimo séfiór .Ministro,. ha resuelto: 

Legllll~ar a fávor dé don Eduardo Rubio. de Buitrago la ocu· 
pa~ióft· dé ,uílapatcela en Cala D'or. del térmiho municipal de 
Santany,. Mallorca, y . las obras construidas de escaleras, sende· 
ros y embarcaderos, con arreglo a las condiciones que se determi· 
nan en la expresada Orden. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Director general. .Fernando 
María de yturriaga. 

BESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blico,s regulares de transrporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 1 de abril de 1967, ha resuelto adjudicar defiIntivamente 
los servicios pÚblicos regulares rI transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mell:cionan: 

Servicio entre Tejares y empalme del cemino de Valtlen
das. con laCC-6()il, provincia de Segovia (expediente V-347) . a 
Empresa ({AUto Ibénca, S. A.J), como hijuela desviación del 
que es concesionarir la Empres':" antedicha entre Segovia y 
Amnda de Duero (V-347), provincias de Segovia y Burgos, en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre ' otraS las si
guientes: 

!tinerario.-Él itiher~rio entre Téjates y empalme éÍe1 cami
no de Valtiendas con la CC-603, de 20 kilómetros de longitUd. 
pasatá por empaJihe de Fuehtesoto, VaJtiendas, empalme de 
Pecharromán, Sacramenia, empalme de Pecharromán y Val
tiendas, cc¡m . parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en los puntos mencionados anteriormente, con la 
prohibiciÓn de reallzar tráfico de y entre empalme de Pecha
rromán a Sacramenie, y viceversa y de y entre empalme de 
Fuentesot<> a empalme de Pecharromán y viceversa. 

Itinerario.-Se realizarán las siguientes expedkiones entre 
Segovia y Aranda . por la hijuéla desviación. '.' 

UUa · de ida y vuelta los lunes. miércoles y $ábados. En esta 
expedición, adé!11ás. de las prohibiciones de tráfico citadas ten
dráh las .<lue figurah en su conceSión V-347. 

Lós ' hórarlos se determinarán por la Jefatura Regional de 
Trá~tes . Terrestres. dé acuerdo con las conveniencias del 
interés püblico. . . , . 

Vehiculos.-Quedan afectos a la concé!5i6fi los mlslhos vehícu-
los del servício base. " 

TátlfWí .. - Regirlln las mismas tarífAs dél servició ba&e 
(V-341). 

CláSiticación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe
nocarril, como independiente.-2.39ú-A. 

Servítiió entre CalaSiJarra y Bafios de Mula. ;:¡rovincillc 'dE' 
Mlfrci~;, Cómo hijUela prolongació.¡ del de Letur a Calaspárra 
(V"Ll59);·,expetliente ,6.002; a don EstE'ban Siclia Perea, pro
virteiM de Murcia y Allia.cete, en cuyas condiciones de adjudi
cación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario' entre Calasparra y Bafios de Mula. 
de 39,100 kilómetros de longitud, pasará por Muja y Puebla dE' 
Mula., coh pafáda obligatoria pata tomar y dejar ViajeroS 11 
enGatgb~ en todos los puntos menCionado::; antetiOTmente, d{Jtl 
la ítt~hiJjición de reálizai' tráfico de y entré Bafios de Mula Y 
empálmé dé laCC-415 I'on la CC-340 (empálnié de CiezaJ y 
viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Erttre Calasparra y Bafios de Mula: Una de :da y vuelta los 

sábados y domifigos de cada semana. . 
Los horarios se determináráh por la .Jefatura Regional de 

'!'rampor·tes Terrestres. 
VehículoS.-Quedarán afectos a la . concesión los siguientes 

vehículos: , Los mismos del servicio base (V-1.1·59L 
'l;'arif8$.-Regirán las mismas tarifas base del \1'-1.159, . 
Cliisifléa,ciófi'-7Este servicio se clasifica, con respecW al fe

rocá.ttil, ,cólrtó c6~hcidente gruPob), en cohjUnto caIi @l Sérvicio 
bas!!, débiendo abonar el cánon que corr€spohda.--'-!! .3§i-A. 

Servicio entre Bueu .e Iglesario de la Rosal Bueu y playa 
de LagO, . ~ueu y Bah dé Affma, Bueu y Hérthe o. Bueu e Igle
sario ,deqela y Bueu y Meiro> provin..cia de Pontevedra (expe
díetitk )!:~tI),¡ a d9h ~:anuel dar~íil: Castro, ep .cuyas oondlcio
nes deí!.d.jtialc,aCibn flguran entre otras lás slgUientes: 

Itin~ario.-iEl itinerario ' entre BUeu e Iglesario de la R<>sa, 
de 3,300 kilómetros de longi,tud, pasará por Carrasqueiro, Rua
nuevA' dé' Abajo y Belustl; el de Bueu It la playa de Lago. de 
3;500 kilómetros de longitud. pasará por Carrasqueiro, RUanúeva 

de Abajo y Beluso; el dt< Bueu a Bon de AfTiba, .le 3.300 kil~ 
metros de longitud pasará por Carrasqlleiro, Ruánupva de Aba
jo y Beluso; el de Bueu a Meiro de 5.100 ki!im~tros, pasará 
pOr Graña y portela ; d de Bueu a Herm~lo, de '14<)() kilOm~tros 
de longitud, pas.ará por Graña, Porte la y Meiro el de Buen a 
Iglesario de Cela. de 4,700 kilómetros de longitUd, pasará por 
Meanes. empalme y Pousada con parada obligatOria para Lomar 
y dejar viajeros y encargos en todo§ los puntóll lfiencionados 
anteriormente y con las siguientes prohibiciones ~ Realizar trá
.fico de y entre Bueu y empalme de lá carretera de Pousada y 
viceversa; de y entre Bueu y Portela y viceversa' de y ' entre ' 
Bueu y Belil$J y viceversa. ' 

Expediciones.~ realizarán las siguientes expediciones: 
Bueu e 19lesiario lÍe la Rosa : Siete expediciones de ida y 

vuelta los días laborables. .. 
Bueu y playa de Lago: Dos expediCiones de ¡da y vuelta los 

días ' laborables. . 
Bueu y Meiro: Cuatr0 expediciones' de ida y vuelta los días 

laborables. 
Bueu y Hermelo : Tres expediciones de ida y vuelta los días 

laborables. 
Bueu e Iglesiario de . Cela: Ocho expediclohes de ida y vuelta 

los dias laborables. . 
Bueu y Bon de Arriba : Seis expediciones de ida y vuelta 

los días laborables. 
Los horarios de estas expediciones se fijarán de acuerdo con 

las conveniencias dei interés público. 
Vehículos.-Quedarán afectOs a la concesión los siguientes 

vehículos : 
Dos autobuses con ¡;apacidad para 36 plazas cada uno para 

viajeros sentados y clasificación única. . 
Las demás caracteristicas de estOs vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura RegionaÍ de Transportes antes de la 
inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base . . 
Clase única: 0,70 pesétas viajero-kilómetro (inciuido im-

puestos) . _ .., 
Exceso de equipajes, eficafgo y paquet erla: O,l05 pesetas por 

cada lO kilogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre estas tarif¡t.S se percibirá del usuario el impor·te del 

Seguro Obl1gatorio de Viajeros. 
Clasificación.-'-Este servicio se clástlica con respecto al fe-

rrocarril, como independiente. . 
' Madrid. 22 de abril de 1967.-El Director general, . Santiago 

de Cruy11es.-2.3'92-A. 

RESOLUCION de la Comisaría Central !te Aguas 
por la que se declara de urgente ocupaCión los bie
nes afectados por las obras y embalse dél Salto de 
Cernadilla, en el río Tera (Zamota) , de «lberdue
ro, S. A.J). 

«lberduero, S. A.l>, ha solicitado la urgente ocupaCión de' los 
bienes afectados por las óbrasyembalse del Sa1to de Oemadi-
11a, en el río Tera (Zamora); y 

Este Ministerio, ' de conformidad con ' el acuerdo. adoptado 
por el Consejo de Ministros del día 14 de abríl de 1967. ha re
suelto: 

Declarar de urgente ocupación los bi.enes 'necesanQS para el 
. embalse del Salto de cernadilla, con arreglo a los proyectos apró
bados por Ordenes ministeriales de 31 de agosto de 1~59 y 5 de 
abril de 1961. 

Lo que de orden ministerial comuhico a V. S. para su co
nocimiento y efectOs. 

Dios guarde a V. S. múchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1967.-:El Comisario centrál, por de-

legación, C. González. . 

Sr. Comisario --Jefe de Aguas dei DúetO éValÍadolid) 

RESOLUCWN de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocuP.aci6n de 
las fiMas que se citan, afectadas por . las obras 
de ampliación z()7Ía de riegos. del canal bajo del 
Alberc.he, término municipal de Calera y Chozas 
( Tolel1.o) . , 

Se pone en conocimiento de los f)roPietarios il.fectados pór 
ele¡cpediente de expropiación forZOSa Pór él pr00edlm1ento . de. 
urgencia, de acuerdo coh la Ley de 28 dé . dlcieh1b~ de 1963, 
por ésta incluidas en el progralha de inversiohes púbÚeas Plan 
de Desarrollo, ampliación zol).a de riegos de1 oanal bajo riel 'Al
berche, término municipal de C¡U-étá y dhoza~ (TolMo). que 
de conformidad con él artiGUlo 52 de lit Ley de . Expropiación 
Forzosa de 16 .de dicietnore de 1954 Sé séfi~1a el !;lía 30 (le mayo 
de 1967, a las diez de la mafiaflá, para, el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas cuyes ptój>ietarios 
son los siguientes: . 

1. D. :NicasiÓ LuengQ diL1'cll.éfii11a. 
2. D.' Pascuala Fer'f1áfldez Cii,'tit!trejó. 


